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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, debemos
confirmar y confinnamos la sentencia apelada por ajustarse al ordena
miento jurídico; sin pronunciamiento alguno sobre las costas.»

Lo que c'omunico a V.l. para su conocimiento y ·efectos.
Madrid, 29 de agosto de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el anículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida semen'cia, cuya parte disposilÍva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpueslO por la representación de la Entidad "Inmobiliaria
Urbis. Sociedad Anónima", contra la-sentencia de fecha 25 de junio de
1984, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, Sección Segunda, -a que estos autos se contrae,
debemos confirmar y confirmamos la misma en todos sus extremos:
todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de esta
apelación.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de agosto de 1988.-P, D., el Subsecretario, Enrique

Manínez Robles.

ilmo. Sr. Direcwr general de Tributos.

22193 ORDEN de 29 de agosla de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la .Sala Ter~e~a
de! Tribunal Supremo en el recurso contenCIOso-adminIS
trativo, en grado de apelación,.número 64.667, interpuesto
por la· Administración Pública contra resolUCIón de la
Audiencia A'acianal, referente al Impuesto sobre TransmI
siones Patrimoniales v ACIOS Juridicos Documentados, l'
siendo parle apelada <r/nmobiliaria Urbis, Sociedad Ano-
nimQ».' .
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 27 de mayo de
1985. por la Sala Tercera de lo ContenciOSO-Administrativo del Tribunal
Supremo. en el recurso contencioso-administrativo. en grado de apela
ción. mtcrpuesto por «Inmobiliaria Ever. Punta Umbría, Sociedad
Anónima». contra resolución de la Audiencia Nacional, Sección
Segunda. dc 15 de julio de 1983. referente al Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de dIciembre de 1956,

Este MiOlstcrio ha tenido a bien disponer la ejecución en5US propios
térmmos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando la apelación 62.167/1983, interpuesta
por "Inmobiliana Ever, Punta Umbría. Sociedad Anónima". contra
sentencia dictada por la Sección Segunda de la Saja de esta jurisdicción
dc la Audiencia NaCIonal. el 15 de Julio de 1983. en el que es parte
ap<.:1ada la Administración GeneraL representada por su Abogacía, sobre

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 26 de
noviembre de 1987 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra~
tivo del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo, en
grado de apelación, interpuesto por doña Maria del Carmen y doña
Paloma Pastor Aracil contra resolución de la Audiencia Nacional,

-Sección Segunda, de 22 de junio de 1984, referente al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación de doña María del Carmen Pastor Aracil y doña
Paloma Pastor Aracil, contra la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, de la Audiencia Nacio
naL con fecha 22 de junio de ~1984, a que estos autos se contraen,
debemos confirmar y confirmamos la misma. en todos sus extremos,
todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de esta
apelación.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de agosto de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
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Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 26 de octubre
de 1987, por la Sala Tercera de lo Contencio~o~Ad~inistrativo, del
Tribunal Supremo en el recurso cOn1encioso~admlnJs~r<l:tlvo,.ep gra~o .de
apelación. número 64.667, !nte~puest~ 'por la A~!TImlstraclOnPubhca
contra resolución de la Audlencla NaCIOnaL SecclOn Segunda, de 29 de
junio de 1984. referente al Impuesto s~bre Transmisiones Patrimo~!al~s
v Actos Jurídicos Documentados, y SIendo parte apelada «Inmob¡]mna
Urbis, Sociedad Anónima»; .. - .

Resultando que concurren en este caso las Clrcunstanclas previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva e~ del sigUiente
tenor:

«Fallarnos: Que debemos desestimar :.: desestimamos. el ,recurso de
apelación promovido contra la sentencia dIctada ~n 29 de J~n..o de. 1984.
por la Sección Segunda de la Saja de lo Cont~nclOso-AdI~HnJstryt~l.vo de
la Audiencia Nacional. que se confirma; sm expresa Imposlclon de
costas.)1 ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
~1adrid, 29 de agosto de 1988.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDE."'.! de 29 de agosto de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de!· Tribunal Supremo en el recurso contenclOso-admulJs
[rativo interpuesto por la Administración Pública contra
resolución de la Audiencia Nacional, Sección Segunda,
re(ereme al lmpueslo sobre Transmisiones Patrimoniales y
ACtos Juridicos Documentados, y siendo parle apelada don
Luis Antonio. doña Alar(a J.~abel y don Angel Orluega
Egida.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 3 de mayo de
1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo en grado de
apelación, interpuesto por la Administración Pública, c0!1tr~ resolución
de la AudIencia Nacional. Sección Segunda, de 7 de Juma de 1985,
referente al lmpuesto sobre Transmisiones Patrimonial~s y Act.os
Jurídicos Documentados, y siendo parte ..apelada don LUls AntonIO.
doña María Isabel y don Angel Ortueta Egid~. . .

Resultando que concurren en este caso las CircunstancIas prevlstas en
el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, euya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Primero.-Estimar el recurso de apelación promovido
contra la st'ntencia dictada en 7 de junio de 1985, por la Seccion Segunda
la Sala de lo Contencioso~Admin¡strati\'o de la Audiencia NacionaL que
se revoca.

Segundo.-Dese~timar el recurso contencioso-administrativo promo
vido contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de I de febrero de 1984, que se declara ajustada a derec·ho.

Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuanto al pago de las costas
en ninguna de las instancias.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeetos.
Madrid. 29 de ago~to de 1988.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tríbutos.

ORDEA'de 29 de agosto de 1988 por lu que se dispone el
cumphmiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en l!! recurso, en grado de apelación~
interpuesto por dOlla Maria del Carmen v doña Paloma
Pastor Aracil, contra resolución de la Audiencia Nacional
por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
J¡¡ridicos Documentados.

ORDElv' de 29 de agasIo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la semencia dictada por la Sala Tercera
de lo Colltencioso-Administratil'o del Tribunal Supremo en
el recurso contcncioso-administrativo. en grado de apela
ción. illtcrpucslo por ,<1nmobiliaria Eva. Punta L'mhria,
~)'ociedad AnónimalJ, contra resolución de la Audiencia
.""acional r~rere!llc al Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales ,l' Actos Juridicos Documemados
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